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CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de junio de 2023. Paso a Despacho del señor 
Juez, en revisión del expediente, en auto anterior No. 0356 del 20 de febrero del 2023, se 
requirió a la parte actora para que aportara la notificación por aviso del demandado 
CONSTRUCCIONES POPULARES S.A. COPOPULARES S.A, y posterior a ello, 
memoriales allegados el 15 de marzo del 2023, y 16 de marzo del 2023 donde solicitan 
emplazar a ambas entidades demandadas por cuanto no se lograron notificar positivamente. 
Sírvase proveer. 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 1324/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRADENTRO  
 PROPIEDAD HORIZONTAL 
 NIT. 901.232.149-2 
DEMANDADO:  CONSTRUCCIONES POPULARES S.A.  

 COPOPULARES S.A.  
 NIT. 891.303.949-8  
 GUILLO ZÚÑIGA Y COMPAÑÍA LTDA  

 SIGLA G ZETAS LTDA  
 NIT. 800.089.504-5 
RADICADO:  765204003006-2022-00103-00  

 
Palmira (V),  catorce (14) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta los memoriales 

de notificación aportados por la parte demandante, este Despacho consultó la base de 

datos del Registro Único Empresarial y Social -RUES-, obteniendo de la consulta que 

GUILLO ZÚÑIGA Y COMPAÑÍA LTDA tiene una de la dirección diferente a la que 

se aportó con la demanda, y se instará al extremo activo para que intente nuevamente el 

enteramiento a este extremo pasivo en la CARRERA 26 No. 5C–06 Oficina 201 de la 

ciudad de Cali (V), como se observa a continuación:  
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Ahora bien, en lo concerniente al extremo pasivo CONSTRUCCIONES POPULARES 

S.A. COPOPULARES S.A., registra la plataforma que se encuentra liquidada y no tiene 

dirección alguna. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado actor, para que intente las notificaciones en 

las direcciones proporcionadas, de conformidad con lo expuesto en este proveído.   

 

SEGUNDO: DÉSELE PUBLICIDAD a la presente decisión en los términos del 

artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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